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Trámite 

 

Zipaquirá, Cundinamarca, diecinueve (19) de enero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

La anterior comunicación por parte de la Policía Nacional, 

mediante la cual da cuenta de la aprehensión del vehículo 

embargado en este asunto, agréguese al expediente y forme 

parte integral del mismo. Se ponen en conocimiento de la parte 

actora para que se pronuncie al respecto. 

 

Como quiera que la comisión para aprehensión y secuestro del 

vehículo en cuestión se encuentra dirigida al Inspector de Transito, 

pero la primera fue allegada por una autoridad diferente, se 

ordena que por secretaria se requiera a la Policía Nacional para 

que informe la autoridad de la que recibieron orden de la 

aprehensión realizada por estos. Además, deberá requerirse al 

Inspector de Transito para que informe el tramite dado a la 

comisión encomendada. Ofíciese.     

 

Notifíquese y cúmplase.  
 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
(2) 
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